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SECCION

EDICTOS Y AVISOS

Al margen un sello con el Escudo de la
Nación.- Poder Ejecutivo .- Guanaiuato.-
Secretaría General del Gobierno .
EL CIUDADANO LICENCIADO E N R 10 U E

V E L A S C O IBARRA, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a los
habitantes del mismo, sabed :
Que la H . Legslatura Constitucional del

Estado se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO NUMERO 72

El H. Quincuagésimo Segundo Congreso
Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Guanajuato, decreto :
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DEL OBJETO Y APLICACION DE LA LEY
ARTICULO lo.-La presente Ley tiene

por objeto :
I .-Regular la ejecución de las san-
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Al margen un sello con el Escudo de la
Nación.- Poder Ejecutivo .- Guanajuato.-
Secretaría General del Gobierno .

EL CIUDADANO LICENCIADO E N R 1 Q U E
V E L A S C O IBARRA, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DE LESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a los
habitantes del mismo, sabed :

Que la H . Legislatura Constitucional
del Estado se ha servido dirigir e
siguiente

El H. Quincuagésimo Segundo Congre-

VI

De oficio, el Juez ordenará al Encar-
gado del Registro Público de la Propiedad
que informe, si en el Libro de Registro de
Testadores a que se refiere el Artículo
2764 del Código Civil, se encuentra regis-
trado o no, algún testamento otorgado por
el autor de la herencia y, en caso afirmativo,
los datos que de él consten en el Registro .

T r a n s i t o r i o .

ARTICULO UNICO.- Este decreto en-
trará :,,- R.

	

d

	

._díos . .siguientes
_„£L upu . icación en el Periódico Oficial
del Gobiernodei'

_
E tddo.

Lo tendrá entendido el Ciudadano
Gobernador Constitucional del Estado y
dispondrá que se imprima, publique, circule
y se le dé el debido cumplimiento.-
Guanajuato, Gto., a 13 de Octubre de 1983 .
Tomás Bustos r unoz, U.-res:- 'Jorge gaartí-
nez Domínguez, D.S.- - Juan Rojas Moreno,
D.S.- Rúbricas .

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule y se le dé el debido cumplimiento,
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los 14 catorce días del mes de Octubre de
19a3 mil novecientos ochenta y tres .

ENRIQUE VELASCO IBARRA

El Secretario General del Gobierno,
MAURICIO CLARK OVADIA.

Al margen un sello con el Escudo de la
ación.- Poder Ejecutivo.- Guanajuato .

taría General del Gobierno .

CIUDADANO LICENCIADO E N R 10 E
V E L A S C O IBARRA, GOBERNA R
ONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI RE
SOBERANO DE GUANAJUATO, los

h itantes del mismo, sabed :

la H . Legislatura Constituci
ha servido dirigirme el s

ARTICULO UNICO.-Se prueba la
Cuenta Pública 1 Gobierno Estado de
Guanajuato, pres toda por e C. Goberna-
dor del mismo, c respondie e al período
comprendido del p era de nero al 31 de
Diciembre de 1982 .

ARTICULO UNICO . Este decreto en-
trará en vigor al dí siguiente de su
publicación en el Perió o Oficial del Go-
bierno del Estado de

	

najuato .

Lo tendrá ente
'Gobernador Constitu
dispondrá que se im
y se le dé el
Guanajuato, Gto ., 1
Tomás Bustos Mu
nez Domínguez, D .
.S.- Rúbricas .

cuagésimo Segundo
del Estado Libre
decreto :

el Ciudadano
del Estado y

¡que, circule
plimiento.-
de 1983.-

orge Martí-
s Moreno,

Por tanto, m ndo se imprima,
circule y se le

	

el debido cumpl lento .

Dado en 1 residencia del Pod Eje-
cutivo del Est do, en Guanajuato, o., a
los 14 catorc días del mes de Octub de
1983 mil novecientos ochenta y tres .

Dado en la residencia del Poder Eje- El Secretario General del Gobierno,
cutivo del Estado, en Guanajuato, Gto ., a

	

MAURICIO CLARK OVADIA .

so Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, decreta :

ARTICULO UNICO.Se adiciona el
A í $o 57 LQi o de Procedimientos

q nntituat t...conCiv'I S a -r I
un Segundo Párrafo, para quedar como
slyuu :
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